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A PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

(Secretaría Legal y Técnica)

 

Dictamen N.º 5458 - Actuación N.º 63/21.- Proyecto de Decreto mediante el cual se modifican los objetivos de 
la Secretaría de Comunicación y Prensa y de la Subsecretaría de Comunicación y Prensa de la Presidencia de la 
Nación, y se crea la Unidad de Comunicación de Gestión Presidencial, como cargo extraescalafonario con rango 
y jerarquía de Ministrio/a.

Específicamente, el proyecto en estudio prevé efectuar modificaciones a los objetivos previstos en el artículo 2º 
del Decreto Nº 50/19 para la Secretaría y Subsecretaría de Comunicación y Prensa de la Presidencia de la Nación 
y crear con dependencia directa del Presidente de la Nación, la Unidad de Comunicación de Gestión Presidencial 
como cargo extraescalafonario con rango y jerarquía de Ministro/a, cuyas funciones se detallan en la planilla 
anexa al proyecto de Decreto en análisis. (IF-2021-97626153-APN-DNDO#JGM). (Artículos 1° y 2° del 
proyecto)

Por su parte, mediante artículo 3° se designa al titular de la mencionada Unidad de Comunicación de Gestión 
Presidencial.

Sobre el particular, en el orden 2 del expediente en estudio la Subsecretaría Técnica de la Secretaría Legal y 
Técnica de Presidencia de la Nación solicita la tramitación de la presente medida a la Dirección Nacional de 
Diseño Organizacional de la Jefatura de Gabinete de Ministros y la elaboración del correspondiente proyecto de 
Decreto.

En el orden 5, la citada Dirección Nacional se expide con relación al proyecto incorporado en los órdenes 3 y 4, 
indicando que, desde el punto de vista organizacional, no existen observaciones que formular.

En el orden 9 la Oficina Nacional de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía toma 



la intervención de su competencia indicando que en atención a que el gasto que demande el cumplimiento de la 
medida será atendido con el presupuesto de la Jurisdicción 20- Presidencia de la Nación, conforme lo expresado 
en el artículo 4° del proyecto de Decreto en análisis, no tiene objeciones que formular en los aspectos 
estrictamente presupuestarios.

Por lo expuesto, toda vez que la equiparación retributiva del cargo extraescalafonario propuesto obedece a 
razones de oportunidad, mérito y conveniencia sujetas al criterio de la Superioridad, esta Comisión Técnica 
Asesora de Política Salarial del Sector Publico, en lo que es materia específica de su competencia, no tiene 
objeciones que formular a la continuación del trámite.
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